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HECHO ESENCIAL  

COMPAÑÍA CERVECERÍAS UNIDAS S.A. 
 

    Santiago, 26 de septiembre de 2024 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Av. Libertador Bernardo O´Higgins 1449 
Presente 
 
De mi consideración: 
 
1. Antecedentes. En relación a lo que se informa como Hecho Esencial en el numeral 

2. siguiente: 
 

o En el día de ayer Compañía Cervecerías Unidas S.A. (“CCU”) tomó conocimiento 
que algunos de sus sistemas informáticos – en las áreas de venta y distribución 
– se vieron afectados por un incidente causado por un agente externo (el 
“Incidente de Ciberseguridad”). 
 

o CCU cuenta con planes y protocolos de prevención, detección y respuesta frente 
a casos como el Incidente de Ciberseguridad, los que permitieron contener el 
impacto del mismo en sus servicios y operaciones, manteniendo en todo 
momento su continuidad operacional.  
 

o En concreto, con la asesoría de técnicos expertos, en el día de ayer se trabajó en 
las etapas de contención, erradicación y recuperación. Lo anterior ha permitido la 
reposición gradual de los sistemas informáticos afectados, los que esperamos se 
normalicen totalmente a la brevedad posible.  

 
2. Relevante. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 9° y en el inciso segundo del 

Artículo 10° de la Ley n° 18.045, y a lo dispuesto en la Norma de Carácter General 
n° 30, CCU reporta como Hecho Esencial lo siguiente: 
 
o CCU ha tomado conocimiento en el día de hoy que el Incidente de Ciberseguridad 

tuvo como consecuencia la fuga de información, cuyo contenido y alcance está 
en evaluación. 
 

o Una vez que concluyan los trabajos de análisis forense digital respecto al 
Incidente de Ciberseguridad, de resultar aplicable, CCU actualizará el contenido 
de esta comunicación. 
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o A esta fecha no se cuenta con información que permita proyectar los efectos 

financieros sobre los activos, pasivos o resultados de CCU producto de la materia 
informada como Hecho Esencial, los que de existir serán oportuna y debidamente 
informados a la Comisión para el Mercado Financiero y al mercado en general. 

    Le saluda atentamente, 
 
 
 
    Patricio Jottar Nasrallah 
    Gerente General 
    Compañía Cervecerías Unidas S.A. 
 

 
 
 

 
c.c. Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores 
       Bolsa Electrónica de Chile, Bolsa de Valores 
       Representante Tenedores de Bonos  


